
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 50, hoy 16 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

14 

 
Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00273-00 

Demandante (s): Jefferson Smith Rodríguez Garzón 

Demandado (s): Orozco Abogados S.A.S. 

Asunto: Tiene notificado por conducta 

concluyente 

 
 

Atendiendo que el apoderado de la parte demandante no remitió a este despacho 
evidencia de la notificación al demandado conforme a lo reglado por el artículo 8 del 
Decreto 806 del 2020 ni por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y en vista que la parte 
pasiva compareció al proceso a través de apoderado como consta en el numeral 08 
del expediente digital, téngase notificado por conducta concluyente del auto admisorio 
de la demanda en la fecha de notificación de esta providencia, tal como lo dispone el 
artículo 301 del CGP. 
 
Se fija como fecha de audiencia del artículo 85A del CPTSS el 22 de septiembre a las 
11 am. 

 
Por secretaría contrólense términos. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Daniel Camilo Hernandez Camargo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc01c8f64f1d62c8a539bda3be6311e056c9f62efce7cf6fadd3e2b23ebaeab7

Documento generado en 12/08/2022 09:31:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


